
EL M U N D O

el jenle de la calzada». Después de 
ex enditos lo» árboles, loa nifios y ni- 
3ri as pronunciaron cada uno un discur

o referente a la fiesta del árbol, su 
tilidad, respeto y amor que le debe- 
>s tener, por lo que él significa; 

jtinguiéndose entre todos, por su 
[veza, energía, claridad y mímica, 
iniflade 11 artos Elvira de la Torre 
lontoya, la cual Iué muy aplaudida; 
continuación; el referido Presbltetb 
I. Patrocinio Martínez Segovia, cura 
gente del pueblo, pronunció un elo- 
jenfe discurso, alusivo al acto. Ter- 
linado éste, se desfiló al sitio del 
intio, donde se colocaron las plan- 
j y se cantaron versos alusivos al 
;to¡ poco después, en gracia de es- 
,a trabajos, el Ayuntamiento convidó 
los nifios y ñiflas, jóvenes y demás 
¿1 pueblo, con un refresco, dulces y 
[jarros, quedando todos muy satis- 
¡chos y con ánimos suficientes para 
ioyar y engrandecer la fiesta, rogan
do así el Sr. Alcalde D. Hilario To- 
Jjos y el Sr. Secretario D. Mariano 

aciarcía, quienes se lomaron mucho 
eslieres por esta fiesta y su progreso,
io también hizo lo que pudo la referida 

¡ñora Maestra D.a Clemenlina Gar- 
__a Pastor, que instruyó a loa nifios 

Jnlniflas y demás jóvenes, para bien 
’ rAlemniznr dicha fiesta y para que 
te li conlinúe todos los años.—El co 
rá íespon sal, Pytrocinio Martínez.
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StiOfhr Iti A/tirrix/ii/, >' Kitiu Hhain, traducción 
<!'■ F.ids Attruna Mitrin. Muta .k .xllu-rio Jn- 
Hia. Editorial R iradm fjra. Madrid. Precio 
• > ¡iftetap.
l!na novela africana en Kspuña tiene siem

pre un íuteré* grande y en esl.is circunstan
cias, en uue el continente vecino constituya 
nuestra roja pesadilla se lee con extraordina
ria atención. Todo un mundo violento y pa
sional, se re&eja en esta obra de la escritora 
árabe que aun cuando nos trata a ios espa
ñoles a veces con alguna crueldad, hay que 
reconocer el Arte tino y la caliente plastici
dad de su estilo, probado lo mismo en los pa
sajes hondos y delicados, que on las pincela
das de erado realismo. I.» traducción dn As- 
trana Marín, henchida de. notas, revela un es
tudio paciente y oiienta con tino al lector en 
medio de cosas y jfiros extraños, que él solo 
no podría percibir con claridad

VINO

nel

>n ¿ibros recib idos
a ,¡l)e la Importante Casa Editorial Rivadeney 

ile Madrid, que dirige el ilustre escritor 
_ ,|osé Toral, hemos recibido las siguientes

I «presantes obras:
U_e|H Galán de la Gobernadora, novela, por 

iré» Theuriet. Un tomo de 277 páginas, por- 
a en colores. Biblioteca popular; precio,
) pesetas.

,Snñar j  vivir, novela por Jtan de la Brete, 
duccioo de la 25 edición francesa por Sara 
ua. Un redamen de 269 páginas de la Co 
:ión «I.*ctnras para mi hija». Precio: 4 pe

9.

criada 4el Alcalde, por Eugenia MarliU 
genla Jhon), volumen 11 de sus Obra* 
pletas, traducido por Lula Roig. Un voln- 

:n de 275 páginas, cubierta en color; pre- 
i: 4 pesetas.
k'i Caballero ie Harmenlal, por Alejandro 
mum. Un tomo de nutrida lectura de 400 
,inas, cubierta en color. Biblioteca popu- 

aetí pt*eio, 2,50 pesetas, 
nal BIBLIOGRAFIA
>n§a»W en ti ligio cttn, por el Coronel Ignota»
~ libliot&a novelesca áentifiea. Editorial S i- 

íidttw.jra, Madrid. Un volv̂ nen en i9, de 
f¡9 página•; preeio, 4 peteta*.
ntre el género de novelas que han hecho 
miare* Julio Verne, Wells, Conan Doyle y 
litin Maine Reíd, están las del Coronel 
idus, que pueden competir con ventaja y 

ofrecen el máximo interés unido a un 
ilo rápido y preciso. El Coronel Ignotos en 

obra forma la trama sobre la base de 
Ine* Ramírez y  Joan García, fueron 
ido* de encefalitis letárgica el año 9.000 
deipertar el año 10.000. La* mudanzas 

se encuentra en el mundo en orden al 
r y  la* peripecia* da su catalepsia hacen 
«te libro algo tan atrayente, que no dú
os en recomendarlos a aquellos que bus 
en las novelas la emoción y la curiosidad 
Ríante que arrastra sin paradas basta el 
nlace; solo un reparo tañemos qae formu 
a estas novelas, de un género nuevo en 
iñ» y  que están llamadas a obtener un 
resonante; el elemento cómico en ellas 

cesl vo. Podarlas un poco de Al, pues su in 
no se aviene bien con ciertas situaciones 
asiado hilarantes en ana novela cienti'
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LA XOVF.LA LITKRAHIA

E L  A K F I S B J J N A
Henri de Redoler, con su estilo limpia, cía' 

ro y elegantemente irónico, nos hace, en Kl 
A njisbena, el acabado retrato de una joven 
divorciada, dando muestras de un intimo co 
nocimiento de la psicología femenina en nn 
caso particularísimo y lleno de interés. Kn su 
correspondencia epistolar con el marido que 
dejó en América, va dándonos a conocer los 
progresos de 8u amor por otro hambre, un in
deciso que ha llegado á los treinta y cuatro 
años sin encontrar el objeto de su vida ociosa 
El An/isbtma, yate de recreo donde se desa 
rrolla el nudo de la acción, ha tomado su 
nombre de la fabulosa serpiente de dos cabe 
*as—upa en cada extremo—que lo mismo an 
da hada adelanto que hacia atrás. ¿Es el sim 
bolo de dos destinos que no llegarán á unir 
•e? ¿Es el do la indecisión? Al fln el amor ven 
ce y triunfa sobre todos los símbolos.

Este libro, primorosamente editado, con r» 
trato y autógrafo del autor, sa vendo á cua- ‘ 
tro pesetas eu todas las librerías, en las bi
bliotecas de las estaciones y en la Editorial 
l’ROMKTEO, de Valencia.

R e g i s t r o  C i v i l

Inscripciones hechas desde 3 de Marzo 
al 4 de Abrí! de 1922.

Matrimonios. — Prudencio Garcia 
Villanueva, de 18 años, con Espe
ranza Millán Bancos, de 19; Fernando 
Fernández Martínez, de 26, con Vic- 
toriana Lacalle Elche, de 22.

Defunciones.- Germán García 
Tévar, de 66; Florentina Polo Gómez, 
68; Vicente Navarro de la Osa, de 
68; Aurelio Sauquillo Martínez, de 
40; Josefa Valencoso Salinas, de 86, 
José López Frías, de 16 meses; Fran
cisco Martínez Valera, de 80 afios; 
Ramón Cubells Dolz, de 14 meses; 
Eustasio Comas Huerta, de 77 años; 
Encarnación López Marlín*>z, de 22 
días; y Martina Olarieta Olarieta, de 
77 afios.

Nacimientos.—Mercedes Felisa 
Pérez Villaiba, de Juan y Maria de los 
Dolores; Esteban Pérez Fodar, de 
Mariano y Carmen; Angustias Cas
tellano Martínez, de Anselmo y Emi 
liana; Víctor Martínez Blanco, de 
Eduardo y María; Doroteo Caballero 
Mufloz, de Tomás y Ruperta; Benja
mín Solera, de Emilio y Andrea; 
Juan Antonio Roldan Lozano, de la 
maternidad; Juan José Roldán Lozano, 
de la misma.

Pág ina Ju rídico M unicipal
T R I B U N A L E S

UN R O B O
Ante el Jurado de Cuenca se ha 

visto la causa seguida contra unas 
quincalleras por robo de un carro y 
muía a D. Federico Saiz E l hecho, 
segíin la versión fiscal, ocurrió de 
este modo:

Puestos de acuerdo el quincallero 
ambulante Antonio Domínguez Cabi
llo, hoy en rebeldía, con su querida 
Isabel Jorge Robledo, conocida por 
«Modesta» y por «Loreto», y con Ca
yetana García Moreno, que vivía con 
ellos, convinieron en apoderarse, uti
lizando para ello la noche, del carro 
y muía que el comerciante de Cuenca 
D. Federico Sáiz tenia en una coche
ra de una casa que él no habitaba en 
la calle de Belén número 5, y al efec
to, rompiendo dos candados (valQra- 
dos en 7,50 pesetas) con que estaba 
cerrada la puerta, engancharon la 
muía al carro, le sacaron y se fueron 
con él por la carretera de Madrid. 
Avisada la Guardia civil por Telé- 
grafo, recuperó el carro con la muía 
en Fuentlduefia (Madrid), deteniendo 
a los procesados Cayetana García 
Isabel Jprge, que lo conducían y no 
al Antonio por haber marchado por 
otro camino y no habérsele encon
trado, por lo que está declarado re
belde. Han sido tasados el carro en 
500 pesetas, la muía en 300 pesetas y 
los arreos en 400 pesetas.

En su virtud se calificaba por la 
acusación, a cargo del abogado fiscal

Sr. Charrín, de un delito de robo 
penado en los artículos 515 y 625 dei 
Código, pidiendo para cada una de 
las procesadas, por estimarles tam 
blén la agravante de nocturnidad, la 
pena de dos afios, cuatro meses y un 
dfa de prisión correccional. E l defen 
sor, Sr. Huerta, sostuvo alternativa 
mente que las procesadas no hablan 
intervenido en el hecho o que, a 
sumo, debía considerárseles como en 
cubridoras. Leído el veredicto, de 
completa inculpabilidad para Caye 
tana García Moreno y declarando 
encubridora solamente a la Isabel; 
negando la agravante estimada por 
el fiscal, la Sala, de acuerdo con 
tesis de la defensa, absolvió libre 
mente a aquella y condenó a tres me 
ses a la Isabel, con abono de la pri 
sión sufrida, siendo por lo tanto am 
bas puestas en libertad inmediata 
mente.

o o j y s T J r / r  a s

(Conclusión)
E l comprador, al ser demanda 

do, no quiere entrar en el litigio 
e ' ya l  contestar piensa allanarse í  

la demanda, pidiendo, como es na 
tural, que en cambio de la entrega 
de las fincas se le devuelvan por 
los demandantes cuantas cantida
des constituyeron el precio de esos 
bienes, con más el mayor precio 
que las mismas alcanzan hoy 
consecuencia de las mejoras he 
chas en ellas.

•Tiene derecho a esa devolución, 
3ucsto que ha sido comprador de 
Jucna fe y justo tfLulo?

Se desea conocer la opinión res- 
jecto a cada uno de los extremos 
apuntados.

Contestación.—La interpretación 
de la cláusula testamentaria de 
que se trata, nos lleva a afirmar 
que no se refiere la palabra éstos 
a los hijos que tuvieran en lo suce
sivo los instituidos, como supuso 
el contador partidor, sino a la mis
ma sobrina, doña M. D. G. T., y a 
os hijos de su matrimonio con don 
M. F. C.

La prohibición de enajenar se 
impuso por la testadora a los here
deros instituidos; y por tanto, al 
seguir diciendo aquella que cesa
ría esa condición tan luego como 
algunos de ellos se casen y tengan 
hijos, «pues en otro caso pueden 
éstos ya hacer el uso que tengan 
sor conveniente de los expresados 
bienes, bien vendiéndolos, -permu 
tándolos o lo que crean más opor 
tuno,» la acción de cesar la condi- 
cionalidad o limitación, o sea la 
facultad de vender, no puede refe
rirse a personas distintas de aqué
llas a quienes se impuso, y a ello 
conduciría el entendedor por éstos 
a los hijos de los herederos.

También se obtiene el mismo 
convencimiento, considerando la 
unión de los verbos casarse y te
ner hijos en la cláusula de referen
cia, pues la condición no quiso la 
testadora que se tuviera como 
cumplida sólo por el hecho del ma 
trimonio y mientras éste fuera es 
téril; la palabra ya, adverbio de 
tiempo, que equivale, tal como es 
tá empleada, a entonces, y que no 
tiene sentido si no se refiere a lo 
herederos sobre los que pesaba la 
prohibición.

Ahora bien: ¿basta, según la 
cláusula, el casamiento y nací 
miento de prole con respecto a 
uno solo de los herederos, para 
que todos los instituidos puedan 
vender los bienes objeto de la 
transmisión? Si asf se entiende, no 
se explicará la razón de que cese 
la medida de seguriudd estable 
cida en beneficio de ios menores 
no emancipados, únicamente por 
que uno de ellos se emancipe i 
logre descendencia dentro del ma 
trimonio; pero en cambio, con se
mejante interpretación no se daría 
lugar a la desigualdad de que e! 
casado y con hijos pudiese recibir 
de sus hermanos menores que fa 
lleciesen una parte de los bienes 
que estuvieran disfrutando de la 
herencia, gozando a la vez del de 
recho de disponer libremente de 
los suyos propios o de dejárselos 
a sus hijos legítimos, sin contar 
para nada con los dichos herma
nos que le sobrevivieran.

No; aunque aparentemente^ lo 
más natural sería que la condición 
no cesase parcialmente, según fue
ren casándose y teniendo hijos 
cada uno de ellos, pues qaedaba 
obviado el inconveniente de la fal
ta de reciprocidad de derechos y 
deberes entre los herederos, debió 
pesar más sobre et ánimo de la 
testadora la necesidad de seguir

asegurando ios bienes de los sol
teros bajo la potestad de la madre 
y por eso dijo que la condición ce
saría tam luego como alguno de 
ellos se casae y tuviera hijos, aña
diendo «pues en este caso pueden 
estos ya hacer el uso que tengan 
por conveniente de los expresados 
bienes, etc.»

Una última cuestión suscita la 
inteligencia de la cláusula elhecho 
condicional a que se subordina la 
disposición de bienes, ¿es aplica
ble a la D.® M. D. G. T., madre de 
los menores? ¿Tendría esta para 
disponer de los bienes que volver
se a casar y tener hijos.'

Aunque literalmente así parece 
expresarlo la cláusula, es preciso 
luir *de las interpretaciones lite
rales cuando conducen al absurdo 
. esto sería el afirmar que la ma
dre tuviese que contraer segundan 
nupcias y ser fecunda de ellas pa
ra adquirir la facultad de los bie
nes en provecho de sus propios hi
jos del primer matrimonio.

La testadora quiso, ante todo, 
que su sobrina D.a M, D, no enaje
nase a extrafíos los bienes que la 
dejaba ni los que correspondieren 
en la herencia a los hijos de la 
misma; y esta condición aparece 
superabundantemente cumplida 
por la sobrina, cediendo a sus hi
jos casados y con hijos todo lo 
que a ella correspondía. De nin
gún otro modo podían los bienes 
quedar más seguros en poder de 
los hijos ni fortalecerse mejor el 
deseo de la testadora, deducido de 
la prohibición de enajenar, repe
tidamente aludida,

Y el hijo soltero que cedió su 
parte a sus hermanos ¿podía ha
cerlo? Este es el más dudoso de 
los varios puntos que entraña la 
cláusula, no estando casado y con 
hijos no podía enajenar; pero co
mo la enajenación la realizó a fa
vor de quienes tenia derecho a re
cibir los bienes en caso de que él 
les premuriera, y por lo tanto, en 
provecho de los únicos gue po
drían quejarse de la enajenación 
si se hubiera verificado a personas 
extrañas, tampoco consideramos 
que puediese anularse esta cesión.

Ya advertimos que estas últimas 
consideraciones van quizá más 
allá de la consulta, pero no creé- 
mos que perjudique nuestro deseo 
de apurar el tema.

Concretando: La interpretación 
del Testamento por el contador, 
fué errónea. En virtud de haber 
fallecido dos de los herederos, 
siendo menores de edad y solteros 
y haber renunciado D.“ M, D .G. y 
su otro hijo soltero en favor de los 
otros dos casados y con hijos, 
creemos que tenían facultades pa
ra hacer por sí la rectificación que 
acordaron.

E l comprador no debiera alla
narse a esta demanda, sino pedir 
que se cite de evición a los vende
ros o sus herederos. Tiene dere
cho, a neestro juicio, a la devolu
ción del precio y a todo lo demás 
que se expresa en la consulta.

Cuenca: Im p. F . Viejobueno.

Fo lle tó n  da E L  M U N D O  (14) 

Cuentea y  ftarradonea

’ROBLKMA RESUELTO

|!omán Lerin habitaba con su suegro en un 
cioso hotel de aquella pintoresca colonia 
aniega; su esposa esiaba a la sazón en 
Sebastián al lado de una hermana suya. 
Lerfn persona de trato afabilísimo y de 
cultura; a los veintitrés afios, cuando iba 

linar con brillantez la carrera de ingeniero, 
dió la lux de sus ojos sin causa aparente, 
[que procediera ningún síntoma visible. Y 
>via, que decia le adoraba, ni quiso ser- 
de lazarillo.
doctor Casio fué varias veces al hotel 

[ciego, y ia víspera de su regreso a Madrid 
' modo de hablar A solas con don Eladio, 
icianó suegro de Lerfn, al cual difo; 
pMe complazco en dar a usted una grata 
cia, que estoy seguro ha de llenarle de 
Ifo. No he querido obordar este asunto 

ate dé sa hijo político, por ua deber ele* 
tal de prudencia...
[■Pero, bien, ¿de qué se trata?—interrogó 
| Eladio.

>e devolver la vista al esposo de su hija, 
irga prédica en la especialidad a qne me tp« penaste a veces «m etoj como

ahora, con la simple inspección ocular, la po
sibilidad de la curación.

—No dudo de su ciencia—contestó el an
ciano—pero me permitiré hacerle observar que 
ha sido ya reconocido por varios oculistas, 
sometiéndose durante afios anteros a diversos 
tratamientos.

—Y yo, a mi vez, me permito asegurarle 
que no han acertado con la etiología de su 
afección, ni con la terapéutica Indicada. Yo, 
que he curado a otros muchos en igual caso, 
me comprometo solamente a devolver la vista, 
salvo alauna complicación que, en verdad, no 
temo,.. Considere usted, don Eladio, que no 
me expondría a quebrantar mi crédito hacien
do tal promesa, a no estar seguro del éxito 
dentro de la falibilidad humana.

Con gran asombro del doctor no contestó 
el caballero ni una palabra a b  que acababa 
de oir, y se quedó como meditabundo y pre
ocupado, sin demostrar ni remotamente el al
borozo que tan fausta nueva debfa haberle 
producido. Por fln rompió a hablar, diciendo:

—Me va vsted a juzgar loco o malvado, 
pero le digo rotundamente que no acepto su 
proposición; no quiero que el esposo de mi 
Ufe recobre la vista... Y para que no siga mi
rándome coa esos ojos de espanto, escuche 
la razón en que me fundo para proceder de 
este modo. Necesito contar a usted algo de 
mi historial . < -r ■ .

11

Yo quedé viudo con dos hijas: Julia y Elena. 
A veces diriase que ia Naturaleza se compla
ce en presentar fenómenos o anomalías in
comprensibles: era Julia, la mayor, entonces 
de trece afios, una bellísima criatura, un por
tento de gracia y gentileza, mientras que la 
pobre Elenita era un coco, el tipo más com
pleto de fealdad que pueda usted imaginarse...

Lo más notable del caso es que se parecían; 
había rasgos característicos en sus facciones 
que revelaban los lazos de la fraternidad que 
las unían; pero Elenita era la caricatura mons
truosa y ridicula de Julia, como se dice que lo 
es el mono del hombre.

Aquel penoso contraste que ante mis ojos 
tenia a todas horas, era mi pesadilla, mi más 
honda preocupación, pues harto adivinaba yo 
ei porvenir, un porvenir que llegó a ser pre
sente en plazo muy breve... A los diez y ocho 
aflos era mi hija Julia un sol de hermosura, y 
a granel ie salian adoradores..., mientras que 
la desdichada Elena conseguía a lo más algu
na sonrisa de lástima, cuando no un mal disi
mulado gesto de repulsión, o una burla cruel. 
Acobardada siempre, urafia, silenciosa, mira
ba tristemente desde un rincón los obsequios 
que prodigaban los ió venes a su hermana, y m4a d« uno vm vi, lleno de Imfecibi* amar*

gura, resbalar hilo a hilo laa lágrimas por sus 
mejillas.

Dabo decirle, doctor, que si la cara de Ele
na asusta de puro fea, su alma es la de un 
ángel. No me ciega el cariño de padre al sos- 
tenar que es difícil hallar criatura más buena, 
más noble, más apta para querer y hacerse 
querer; su corazón es un manantial inagotable 
de amor y altruismo; y ella ha avalorado esas 
bellas cualidades morales con otras conquis
tadas por el estudio: conoce la historia, la 
geografía, la física, la astronomía...; es una 
admirable pianista, hace primores en el bor
dado...; todo ello debido a que consagró loa 
mejores años de su triste juventud (ale)ada del 
bullicio social que aborrecía) a adquirir en la 
paz y el silencio de su retiro esos conocimien
tos y enseñanzas que le han servido como de 
compesación, a falta de los placeres y deva
neos propios de su edad.

Pues bien, doctor; yo me figuré que casan
do pronto a la mayor apartarla de mi pequefia, 
a quien adoro, muchos motivos de amargura; 
había que evitar el perpetuo contraste entre 
una y otra. Yo soy muy rico y Julia muy her
mosa; no tuvo ella más trabajo que el de ele
gir entre sus incontables pretendientes, y se 
casó (hace de esto seis aftos) con un oficial de 
Marina.

Quedé sólo con mi Elena, a quien creia ya 
resignada; mas como yo adivino sus pensa
mientos, no tardé en saber cuál era el que la 
obsesionaba y por qué a solas conmigo se 
aumentó sn nUttM .»
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